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EXPT.: A/SUM-005461/2019
ADQUISICIÓN DE PLACAS Y MEDIOS DE CULTIVO

Asunto: Comunicación ofertascon empate

Con fecha 19 de marzo de 2019, la Mesa de Contratación del Hospital 
Universitario Santa Cristina ha procedido a la apertura del sobre único 
presentado por los licitadores en el expediente de contratación con referencia 
A/SUM-005461/2019 y cuyo objeto consiste en la adquisición de placas y 
medios de cultivo.

En el proceso de evaluacióny clasificación de ofertas, se constata la existencia 
de ofertas en situación de empate. Las empresas Becton Dickinson, S.A. y 
Thermo Fisher Diagnostics, S.L.U., han presentadoidéntica oferta en los lotes:

Lote 3: Placa Columbia CNA + 5% sangre de cordero..........1.600,00 euros 
Lote 15: Medio Granada para strectococcus agalactiae.........8.400,00 euros
Lote 24: Placa Constridium difficile agar...................................305,00 euros
Lote 28: Placa Campylosel agar...............................................140,00 euros

Para esta circunstancia, la Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares establece los requisitos que deberán acreditar las empresas para
dirimir el empate:

1.-Tendrán preferencia en la adjudicación las proposiciones presentadas por aquellas 
empresas, que, sin estar sujetas a la obligación a que se refiere la cláusula 30 del presente 
pliego “Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad”, en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su 
plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100, siempre que dichas 
proposiciones igualaran en sus términos a las más ventajosas después de aplicar los criterios 
objetivos establecidos para la adjudicación del contrato. A efectos de aplicación de esta 
circunstancia los licitadores deberán acreditarla, en su caso, mediante los correspondientes 
contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social. Si varias empresas 
acreditan tener relación laboral con personas con discapacidad en un porcentaje superior al 
indicado, tendrá preferencia en la adjudicación el licitador que disponga del mayor porcentaje 
de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla.

2.-Igualmente, tendrán preferencia en la adjudicación, en igualdad de condiciones con las que 
sean económicamente más ventajosas, las proposiciones presentadas por las empresas de 
inserción reguladas en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de 
las empresas de inserción, que cumplan con los requisitos establecidos en dicha normativa 
para tener esta consideración y los Centros Especiales de Empleo, y entre ellas, las que 
disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla, o mayor 
porcentaje de trabajadores en situación de exclusión social. 

3.-Asimismo, tendrán preferencia, en igualdad de condiciones, las proposiciones presentadas 
por las empresas que, al vencimiento del plazo de presentación de ofertas, incluyan medidas 
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de carácter social y laboral que favorezcan la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres.

En la aplicación de estos criterios de desempate, tendrá prioridad la proposición de la entidad 
que reúna más de una característica. Los eventuales empates se resolverán a favor de la 
oferta que según el orden de prioridad establecido tenga mejor puntuación en el criterio de 
adjudicación preferente.

De acuerdo con cuanto antecede, para poder continuar con el proceso de 
adjudicación precisamos que nos aportenla documentaciónacreditativa de los 
criterios de desempate señalados, en un plazo de cinco días a partir del 
siguiente al de recepción de la presente notificación.

El Secretario de la Mesa de Contratación
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